
 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA, CAQUETÁ 

 

Florencia, 18 de marzo de 2022 

 

RADICACIÓN 18001333300420210016300 
MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA 
ACTOR ANA LUCIA MONTAÑA Y OTROS 

rcharry79@hotmail.com  
DEMANDADO HOSPITAL MARÍA INMACULADA Y CLÍNICA UROS 

jose.ceron@clinicauros.com 

notificacionesjudiciales@hmi.gov.co  

AUTO NÚMERO 14-03-2022 
 

I. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la admisión del presente medio de control.  
 

II. ANTECEDENTES. 
 
ANA LUCIA MONTAÑA Y OTROS obrando en nombre propio, por intermedio de 
apoderado judicial promovió demanda en ejercicio del medio de control de REPARACIÓN 
DIRECTA en contra del HOSPITAL MARÍA INMACULADA Y CLÍNICA UROS. 
 
Una vez analizada la demanda en su conjunto, encuentra el Despacho que adolece la misma de 
los siguientes requisitos de fondo y formales: 
 

• OTORGAMIENTO DE PODER. 
 
El artículo 05 del Decreto 806 de 2020, establece: 
 

Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 
mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán 
auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la 
dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 

 
Una vez revisado la totalidad del expediente frente a los demandantes ANA LUCIA 
MONTAÑA VARGAS, JUAN CAMILO CUBILLOS MONTAÑA, BLEYDER STIWEN 
CHINBI MONTAÑA, SANDRA MILENA LAISECA VARGAS, LAURA CAMILA 
MONTAÑA LAISECA, LADY STEFANNY CHAMORRO LAISECA, GLORIA MONTAÑA 
VARGAS, WILSON FABIAN HORTA MONTAÑA, DIEGO ANDRES HORTA MONTAÑA 
y EVER MONTAÑO SIERRA no se avizora el mensaje de datos a través del cual se otorgó el 
poder especial otorgado al profesional del derecho o autenticación del mismo, por lo anterior, 
se hace necesario que se aporte al expediente en aras de tener por debidamente conferido el 
poder para actuar en representación de los citados demandantes.  
 

• TRASLADO SIMULTANEA. 
 
El artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, que dispone: 
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“Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, 
el cual quedará así:  
 
(…) 
 
8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 
copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o 
se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder 
el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario 
velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no 
conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 
misma con sus anexos.  
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, 
al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al 
demandado.” (subrayado fuera del texto) 

 
Obra en el plenario en el archivo número 3 en el cual el apoderado judicial allega correo 
electrónico mediante el cual pretende acreditar el cumplimiento de dicha obligación, sin 
embargo, resulta ser ilegible el lugar donde se plasman los correos electrónicos de 
notificaciones judiciales a los cuales se dirigió el traslado, por lo anterior, se debe allegar el 
documento de tal forma que pueda ser leído para verificar el cumplimiento de dicha carga 
procesal. 
 
Por lo anterior, se concederá el término de 10 días para que sea subsanada, so pena de ser 
rechazada la demanda, en virtud del artículo 170 del CPACA.   
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo de Florencia,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada a través del medio de control de 
REPARACIÓN DIRECTA por el señor ANA LUCIA MONTAÑA Y OTROS en contra de 
la HOSPITAL MARÍA INMACULADA Y CLÍNICA UROS por no reunir los requisitos 
necesarios previstos por la Ley.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, se concede el término de 10 para su subsanación, so pena de ser 
rechazada la demanda. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

GINA PAMELA BERMEO SIERRA 
Juez 
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